
  .DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
secretaría D£ POLICÍA

SUPERIOR TRIBUAL DE JUSTICIA 
LEY DE CREACIÓN DEL' BOLETÍN  

LEY N.° 204
El Snjiitdo y Oíuiiava <lu Diputados <16 la Provincia

de Salta, sancionan con fuerza do LEY:
Art. 1.a—Desde la promulgación de ésta

Lev habrá un periódico que se denominará
  BOLETÍN O6TGIAL, cuya, publicación se

■hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno. -

Art, 5.o—Se insertarán en éste boletín:
  í .o—Las Leyes qite saheiñne la legislatura,

  las resoluciones de cualquiera de las cámaras
■y los despaches de las comisiones.
2.o—Todos los decretos . o resoluciones dél
Poder Ejecutivo.
3. o—lóelas las sentencias definitivas e inter-
locutorias. de-los Tribunales de Justicia.
También se insertarán-bajo pena de nulidad,   
las citaciones por edictos, avisos de remates,
ijeu general todo acto- o documento que por

  leyes requiera publicidad.      
  ‘ Artj'd.o—Los subsecretarios dél Poder

Ejecutivo,.-los secretarios de las Cámaras.
Legislativas y dé los Tribunales de Justicia
y los. Jefes de oficina^ pasarán diariamente

  -la dirección del periódico oficial, copia le
galizada de los actos o documentas, a ipié se

 refiere el artículo anterior.
    Art. 4.o—Las pmblicaciones dél BOLETÍN

OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
pratuiiamen.te entredós miembros de las cár
niaras legislativas y . administrativas de la
Provincia.

      Art. 5.0—Ln el archivo general de la
Provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez que
se susqite duda a su respecto.

•Art. 6.0—Todos los gastos que ocasione
 ésta-ley se imputará a la misma.

  Aft. 7,o—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto10 de 1908
FÉLIX USANDIVARAS

    JUAN B. GÜDIÑO
 - S. de Ja C. de D. í>.

'DEPARTAMENTO BU GOBIERNO
Salta,’ Agosto 14 de 1908 ■

  Téngase por ley dé la'provincia, cúmplase,
■comuniqúese, pi'bliquese y dése al R. Oficial.

’ LINARES
SANTIAGO M LOPEZ

Entrega de animales Rosario. Torres
de 77lasa Vs. Justina Ramos de
Toi'res.’ Jueces: Doctores Tamayo,
Cornejo, EóJ'¿ Domínguez.

Salta, Noviembre 14 de 1919..
Vistos: El presente, recurso de

queja.directa por apelación dene
gada interpuesto por Angel R.
Bascari en representación de Jus
tina Ramos de Torres,    

considerando:
J—Que a fs.'57 el recurrente

interpone los recursos de apelación
y nulidad, en relación y en ambos
efectos'de la sentencia definitiva
de fecha 14 de Octubre pasado. El
Sr. Juez inferior, por -auto de .fs.
57 v., concede el primero libremen
te y desestima el de nulidad poí
no ser procedente.

Que a fs. 58 el recurrente inter
pone apelación del auto menciona
do por no estar conforme en
cuanto concede libremente la ape
lación que so’o interpuso en rela-
-ción, recurso al cual no s.e hace
lugar y que motivada queja directa.
. . Que el art. 277 del Cód. de
Proc. Civ. determina que si él ape
lante pretendiese que" el recurso
Ea debido otorgarse libremente,
podía solicitar dentro del tercero
dia de notificado de la providenc a

  de «autos», una.vez el expediente-
ante la Cámara' que así se decía; e,
disposición esta que’debe conside
rarse aplicable al supuesto inverso
de que el recurso se haya conce
dido libremente y el apelante’pre
tenda que.debió serlo en relación,,
como lo reconoce el Dr, AlbertouM..
Rodríguez comentando art. 270 de la.
ley de forma de la Capital análogo
q1'277 de la-nuestra, sin otra dife
rencia que Ja relativa al momento-
de formular la solicitud, dado el
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distinto trámite de dicbas modalida
des de la apelación.

Que tal solución es manifiesta
mente conveniente dado que tiende
a evitar demoras y dilaciones per-  
.judiciales en el trámite de las
causas, y-que proporciona al ape
lante el remedio eficaz y rápido
para obtener el recurso en la forma
en que lo ha intentado.

IJ.— Que el recurrente en el es
crito presentado'ante el Tribunal
hace extensiva ‘u queja a la "ne-1
gativa del recurso’de nulidad por
el inferior a este respecto, es indu
dable que lá ley .admite' el recurso
de nulidad toda? vez que procede ei  
de apelación, (art. 248, de la ley ci
tada) y por las razones que enumera,
el art. 247,-no siendo los jueces los
llamados a resolver Ja seriedad y
fundamento de los recursos inten
tados contra sus propia resolucio
nes.

Por ello, y estando en término la
queja, se declara bien denegado él
recurso de apelación interpuesto a
fs. 58, mal denegado el de nulidad
intentado a fs-. 57. y encontrándose
los autos ante el Tribunal corran
según su estado.
'Tómese razón, y-notifíquese.—Vi
cente Tamayo, M . López Domim
guez, A. F. Cornejo. Ante rni: Er
nesto Arias.,

DECRETOS
Decreto N' 1969.    
Salta, Octubre 29 de 1921

Vista la comunicación del H. Se
nado de techa de ayer por la cual
se hace saber al P. E. que dicho
cuerpo no ha prestado acuerdo.para
el nombramiento de los doctores
Bernardo Frías, Vicente Arias,
Miguel López Domínguez y An
drés A. Isasmendi para- miem
bros del Superior Tribunal de Jus
ticia ni tampoco al ‘señor José M.

poñssa y al doctor Francisco Et
Padilla para jueces de Primera
Instancia en lo Civil y-Comercial,
sin embargo de lo cual dichos se
ñores se hallan en posesión de
.esos cargosen virtud de decretos del
Poder Ejecutivo de Agosto 26, Oc
tubre 3, Octubre 10 y. Mayo 19
del corriente año; atenta la misma
resol ucióu del mismo.. H. Senado
de fecha 15 del mes en curso des
conociendo la at'ual composición  
del Superior Tribunal, en cuanto-  
está formado por las personas nom
bradas y también la de los juzga
dos a cargo del señor Ponssa y
del doctor Padilla, por carecer to
dos ellos del acuerdo eoustitucio-  
nal del actual Senado,-y

considerando:  

Io. Que, el desconocimiento de
tales nombramientos por el H. Se
nado, signifícala reinvidicación d^  
ufia facultad constitucional que nó
pudo ejercer en su debida oportu
nidad por la situación de- hecho
que le creara a la H. Legislatura
el decreto del Poder Ejecutiva de
29 de Enero del corriente año im-  
pidiendo su funcionamiento, sitúa-
ción que hoyTia desaparecido por.
la sanción de la Ley de Interven
ción Nacional N”. 11,169, en cuya
virtud dicho cuérpo se halla en la
plenitud de su funcionamiento.

2°. Que ante esta, actitud del EL
 Senado, el P. E. no debe perma
necer por ñas tiempo en especia-  
ti va y a lá espera de que los fun
cionarios aludidos se dignen- aca
tarla, sin comprometer con.su inac
ción el prestigio de legitimidad
que debe tener los uombrámiéntos

con.su
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de los funcionarios judiciales., co
mo condición necesaria para el

  acatamiento por el público y los
litigantes a su resoluciones,

     El Presidente del li. Senado en
ejercicio del P E.

Decperfí:
Art. i°. —Déjase sin -efecto los

decretos de fecha Agosto 26,- Oc
tubre 3, Octubre 10, y.-Mayo 19
del corriente año por los cuales se

   nombra a los doctores Bernardo
Frías, Vicente Arias, Miguel Ló
pez Domínguez y Andrés A. Isas-
mendi Vocales del Superior Tri
bunal de Justicia y al señor José
M. Ponssa«y doctor Francisco F.
Padilla jueces de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial.

Art 2". —A sus efectos comuni
qúese al señor Fiscal General co
mo primer reemplazante legal ac-

   ra.1 del único miembro legitimo
‘del Superior Tribunal de Justicia
doctor -Antonio F. Cornejo, quien
se encuentra enfermo y con licen
cia. _ ’

Art. 3P. —Oficíese al H. Senado
  pidiendo los acuerdos necesarios
  para la provisión de los cargos

vacantes en la magistratura. ,
Art. 4°.—^Comuniqúese, publí-

quese y dése al Registro Oficial.  
JUAN B. PBÑALBA

• David ,M. Sara vía

 ECRETO B. 1,966  

Sal ta, Octubre 2 7 de. 19 21
Vista la renuncia del Comisario

de Policía de la 2a. sección, de .epta
Capital,'señor Augusto .Sánchez
Martínez, elevada por el,señor Je

fe de Policía; atento el informe de
éste sobre los antecedentes perso
nales de aquel y la actitud asumi
da que importa una falta de- con
sideración 'y -respeto al superior,
ElPresidente del Senado en ter

cíelo del P. A. de la Provincia
DECRETA.

Art. 1. — Fxonérase al señor Au
gusto Sánchez Martínez del cargo
de Comisario de Policía de la se
gunda Sección de esta Capital.

■ Art. 2. —Comuniqúese, publique-
se, insértese en el Registro Oficial
y archívese.

PUÑALEA
DaVid M. Saravia

Decreto 8- 1,967
Salta Octubre 28 de 1921

Vista la comunicación del H.
Senado de la Provincia haciendo
saber que se lia prestado acuerdó
para el nombramiento de Vocales
del Directorio del Banco Provincial
a los señores Juan Góttling,.Ricar
do Fleming, Ricardo Araoz, Flon
rentín Linares y Zenón' Torino,
careciendo de dicho acuerdo los
ciudadanos que desesmpeñan ac
tualmente aquéllos cargos, y atento
á lo dispuesto en el art. 29 dé la Ley
Orgánica del Banco de la Provincia
El Presidente del ‘Senado, en ejercicio,

  dél P, E. de la Provincia,
  decreta:      

.Art, 1. —Nómbrase vocales del
 Banco de la Provincia a los seño
res Juan Góttling, Ricardo Fleming
Ricardo Araoz, Florentín Linares.
,y Zenón Torino.
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Art. 2. - Comuniqúese, publíque-
•se y dése al Registro Oficial.

PEÑALBA  
David M. Saravia

Decreto NL 1968'
Salta, Octubre 28 de 1921.

Visto el abandonó que ha hécho
de su cargo el señor sub-secretario
de hacienda don Celso A. La-llera;
y "siendo necesario, por razones de
orden administrativo proveer el
mismo,    
El Presidente del Senado en ejercicio

del P. E de la- UróvincicC
DECRETA:

Art. 1,—Declárase cesante al se
ñor Celso A. Lallera en e'l cargo de
Sub-secretario- de Hacienda, con
efecto al 25 del corriente mes.

Art. 2. --Encárgase interiiiamen-
 te de la Su-bsecretaría de Hacienda,
señor Sub-secretario de Gobierno
don Ricardo N. Messone.

Art. 3°.—Comuniqúese, publí-  
quese y dése al Registro Oficial.    

 • PEÑALBA
David M. Saravia

Decreto N°. 1970
Salta, Octubre 29 dq 1921»

Visto el decreto del. ;P. E. sus
crito en 22 del corriente mes por el
señor Gobernador doctor Joaquín
Castellanos,, actualmente suspendi
do por el Tribunal .Político, en
virtud del cual se ha' señalado el
día i°. de Noviembre próximo
oara trasmitir' el mando al ciuda-'
dáno Juan B. P.eyrotti:

1 Atenta la comun'icáción dél H. Se- .
nado haciendo saber que en su sesión "

expecial del 14 del'actual resolvió,
en ejercicio de las funciones escru- 
tádoras que le atribuye el art.- ría
de la Constituccióu de la Provincia,
anular los votos para electores, de
Gobernador en el próximo periodo 
constitucional, emitidos en los co-

. inicios del 7 de* Agosto último, y
declarar inexistente y nulo el es
crutinio de esas 'elecciones, practi
cado por un grupo de ciudadános'
que se atribuyó las funciones del
H‘. Senado;    

Vista, asi mismo, la comunica
ción del Presidente de .la EL  
'Asamblea Legislativa, transcribien
do el acuerdo adoptado por ese
alto cuerpo, en su sesión especial-  
del 24 del corriente .mes, por el
qué ha ratificado formal y solem
nemente la citada resolución del H
Senado; y,

considerando:
i0, — Que él pronunciamiento déí     

  H. Senado acerca dé la validez de 1
las elecciones de electores • de go 
bernador y del escrutinio de las
mismas significa la reivindicación
de una facultad constitucional'pri
vativa, que 110 pudo ejercer con   
anterioridad por la situación de       
hechó que le creara la disolución
deda legislatura decretada en 29  
de Enero último, obstáculo que ha    
sido removido por -la ley náci.oual
11169, de. intervención ala Pro
vincia, bajo cuyas garantías ha
reanudado su funcionamiento;

2".“Que," declaradas -nulas e'
inexistentes las elecciones de elec
tores de gobernador, realizadas el
7 de Agosto último, jos ciudádanos
elegidos carecían' de todo tituló,
que los habilitara para él "ejercicio 

¡
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  de esas funciones, no obstante lo
cual, y lo preceptuado por los ar
tículos 12 4 y 127 déla Constitución,
se reunieron eir la Municipalidad
de la Capital, y procedieron a
designar un supuesto gobernador,

  usurpando el carácter de electores
legítimos;

30.—Que !el artículo 112 de
la Constitución fija en tres, años
el término del mandato del gober-
mador de la Provincia, el que

    fenece el 7 de Enero próximo; el
artículo 102, inciso 30 atribuye a
la asamblea legislativa considerar
la renuncia del gobernador y el
artículo 113 le prnbibe implícita
mente hacer- abandono de su fun
ciones;  
  4". — Que el artículo 114 dé la
carta' fundamental establece que en
los casos de vacancia del P. E., el

  .cargo de gobernador será - désem-
    peñado por el Presidente del.

Senado, hasta que cese' la inhabi
lidad si ia vacancia es accidental
y hasta una nueva elección, si ella
fuera definitiva;

5°.‘Que en presencia de esas
prescripciones constitucionales, el
titular del P. E. no puede, . antes
de que fenezca legalmente su man-

  dató o sin prévia renuncia y acepta
ción por la Asamblea Legislativa,
trasmitir el mando aL goberuador
legitimente electo,, y miícho menos
a un ciudadano cuya designación
carece en absoluto de validez;

6o. Que en cónsecuencia el referi
do ‘decreto de 22 del actual, es vio-

  latorio de la constitución por -cuya
rassóh no puede surtir efecto alguno;

  úi obligar legalmente a ningún

-funcionario ó ciudadano,  
El Presidente del Senado en ejercicio

del P. E. de' Id Provincia
decreta:

• Art. 1.—-Déjase sin efecto el de
creto de 22 del corriente mes de
Octubre, por el que el señor Go- 
bernador titular, Dr, Joaquín Cas
tellanos, actualmente suspendido,
señaló día para trasmitir el mando
a un .supuesto gobernador electo.

.Art. ' 2U. — Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro'Oficial
y archívese.

PEÑALBA
   David M. Saravia

Decreto N.° 1971    
Salta, Octubre 31 de 1921-.

Vista la nota N°. 2915 -M/20
de la Jefatura de Policía; y consul
tando razones de mejor servicio,
EISvesidente del Senado en ejer

cicio del. P. Et de la Provincia
decreta:

Art. x°.—Declárase cesante por
razones de. mejor servicio, al señor
Demetrio Moreno de'l cargo de
Sub-Comisario de Policía de la i".
Sección de esta Capital y nómbra
se en su reemplazo al señor Ricar
do F. Valdez Gigena.

Art. 2°. Comuniqúese, publíque-
se y dése al Registro Oficial.

PEÑALBA    
David M. Saravia

Decreto N° 1972      
Salta,-Octubre 31 de 1921

Encontrándose vacante el carero
■ de Comisario de Policía de lá 2a.
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Sección d'e esta Capital; atento la
propuesta elevada por la Jefatura
por nota N°. 2916 —M/20.
El Presidente del Senado en ejrecicio
del Poder "Ejecutivo de la Provincia

decreta:
Art. i’—Nómbrase Comisario de

Policía de la 2a Sección de- esta
Capital, al señor Juan José García
Latorre.

Art. 2°. —Comuniqúese, publi
ques y dése al Registró Oficial.

PEÑALBA
David M. Sara vía

Decreto H°. 1973
Salta, Octubie 31 de 1921.

Vista la renuncia presentada por
el señor. Juan G. Zalazar del cargo
de Ayudante 3' del' Cuerpo'de
Bomberos, y atento la propuesta
de la Jefatura de Policía elevada
por nota N- 287.3 --M/2O,
El Presidente del Senado en ejercicio

del P. E. de la Provincia
decreta:

  Art. i-—Acéptase la expresada
renuncia interpuesta por el señor
Juan G. Zalazar del cargo de Ayu
dante 3’ del Cuerpo de Bomberos
y nómbrase en su reemplazo, en
comisión, al señor Alejandro Díaz.

.Art.. 20.- Comuniqúese, püblí-
quese y dése al Registro Oficial.

PEÑALBA  
David M. Saravia

Decreto N. 1974
Salta, Octubre 31 de 1921.

Habiendo presentado su renun
cia, el señor Ernesto Blasco del
caróo de Comisario de Policía del-O

Distrito" de El Carril, y atento a la  
propuesta dé la Jefatura elevada
por nota N°. 2883,
El- Presidente del Senado en ejerci
cio del P. E. de la Provincia

decreta:
Art, i9.—Acéptase la expresada

renuncia’ interpuesta por el se'ñór
Ernesto Blasco del caigo de Co -
misario de Policía del Distrito de
El Carril y nómbrase en su reem
plazo ahseñor César Arias.    

Art. 2".—Comuniqúese, publí-
quese dése al Registro Oficial-
y Archívese.

PEÑALBA
David M. Saravia

  Decreto N' 1975.
Salta, Octubre 31 de 1921.  

  Vista la nata 2902. de la Jefatu-
■ ra de Policía,  

El Presidente del Senado en ejercic    
del P. E. de la Provincia

 DECRETA:

Art. 1°.—Declárase cesante, por
razones de mejor servicio al Sub-
Comisario de San José de Orque-
ra don Luciano T. Cuellar, y   

• nómbrase en su reemplazo al se
ñor Pablo E. Saravia.
Art. 2.—Comuniqúese, pnblíquese,
dése al Registro Oficial y ? ar
chívese.

P E Ñ ALBA  
David M. Saravia

    Decreto N-1976
Salta,-Octubre 31" dé 192.1’.    

.   Vista la renuncia presentada 
por el Señor- Roberto ‘ Araya del 

I cargo de Ayudante 1°, del Cuerpo  
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de Bomberos, y atenta la propues
ta- elevada por la Jefatura de Po
licía en nota N°. 2873-M/20,

El Presidente del EL Senado en■
ejercicio del P. E. de la Provincia

decreta:
Art. 1*—Acéptase la expresada

renuncia interpuesta por el señor
Roberto Araya del cargo de Ayu
dante !• del Cuerpo de Bombe
ros y nómbrase en sir reemplazo
al señor Francisco Prieto.

Art. -2'—Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial
y archívese.  

PEÑALBA
David M. Saravia

Decreto: N 197.7  
Salta, Octubre 31 de 1921»

Vistas las reiteradas denuncias
llegadas a este Ministerio respecto
a la situación de anormalidad en
que se encuentra la Comisión Mu
nicipal de Quemes, estado que
perjudica los intereses comunales;

Atento a las circunstancias de
haberse hecho públicas aquellas
con menoscabo de la seriedad y
corrección de sus actuales miembros;
y siendo un deber de los poderes
públicos la adopción de medidas
tendientes a regularizar a aquella
situación;  

El Presidente del Señado e . ejer
cicio del P. E. de la: Provincia

   decreta:  
  Art. 1 0 —Déjase sin efecto e!
decreto por el que nombraba a
los ciudadanos Cristóbal Lizárraga,
Luis * Rueda, 'Rosa Argañaraz,
Faustino Lucero y A. Custica
Guiñazú de miembros de la Co

misión Municipal de Güemes y
nómbrase en su reemplazo a los.
señores Bartolomé Chacón, Ramón
Medina, José Belmente, Rogelio
Alonso y Gabriel Blasco'.

Art. 2?.— Comuniqué, publíque-
se dése al R. O. y archívese.

  PEÑALBA  
  D. M. Sara vía

Decreto N°. 1978  
Salta, Octubre 31 de 1921 .

Vista la renuncia presentada
por’el señor Agustín Matorras del
cargó de Inspector General .^de
Milicias de la Provincia,  

  El Presidente del Senado en ejer
cicio del P. E. de la Provincia

decreta:  
Art. • i1— Acéptase la renuncia

interpuesta por el señor. Du. Agus
tín Matorras del cargo de Inspector
General de Milicias.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. O. y fecho,
archívese.

  PEÑALBA
D. M. Saravia

Decreto 3°. 1979
Salta, Octubre 31 de 1921.

Vista la renuncia presentada por
el señor’Francisco Alemán del car
go de Presidente-Gerente del Ban
co de la Provincia, y atento a sus 
fundamentos,

El Presidente del Senado en
ejercicio del Poder Ejecutivo

de la Provincia
decreta:

Art. i°.— Acéptase la renuncia
interpuesta poi’ el señor Francisco-
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Alemán del cargo de Presidente-
Gerente ‘del Banco Provincial de
Salta.      

Art 2°. -—Comuniqúese, publí-
quese y dése al. Registro Oficial.

PEÑALBA 
David M, Sara vía

Decreto N°. 1980
Salta, Octubre 31 de 1921.

Vista la renuncia presentada por
el señor Guillermo Joy de Chau
ffeur del Ministerio de Gobierno,
El Presidente del’ Senado en ejercicio
del Poder Ejecutivo de la Provincia,

    decreta:
  Art. i°.—Acéptase la renuncia
presentada por el señor Guillermo
Jqy, de Chauffeur del Ministerio •
de Gobierno y nómbrase en srr re
emplazo al señor Juan Cruz,

Art. 2o. —Comuniqúese, -publí-
  quese y dése al Registro Oficial.

PEÑALBA  
David M. Saravia

Decreto N°.‘1981
Salta, Octubre 31 de 1921.

Vista la nota elevada por el Te
sorero de la Comisión • Municipal
de Galpón, señor Maximino Al-
varez, y    

considerando:
t°.—Que, según lo informa di

cho funcionario los ciudadanos que
desempeñaban la Comisión Muni
cipal de la referida localidad, han
hecho abandono de sus funciones,
dado que desde hace bastante tiem
po 110 se reunen a los fines que

  determinó su nombramiento;

  2^---Que tal hecho importa una
falta al cumplimiento de los debe
res impuestos por la Ley y acepta-,
dos por aquellos," y, cómo conse
cuencia, el abandono de los inte
reses de la Comuna cuyo.gobier
no y dirección les ha sido éneo-  
mendada;    

3°.—Que, además, la recauda
ción de la renta está descuidada, la  
inversión de la percibida se hace
sin control y la existente reclama
sea asegurada;    

4°.—Que por tales antecedentes
resulta que la referida Comisión
Municipal 110 existe, en el hecho,
en su carácter de cuerpo colegiado
y deliberativo; y siendo un deber
del gobierno evitar que tales he
chos subsistan por más tiempo, co
mo necesario esclarecer el estado
de la renta municipal y la forma y
condiciones de su percepción e in
versión;
El Presidente-del Senado en ejercicio
del P. E. de la Provincia

  DECRETA:
Art. i°.—Declárase intervenida

la Comisión Municipal del-Galpon,
a los efectos de este decreto.

Art. 2°, —Nómbrase Interventór
al señor Arturó Escudero con am
plias facultades, quien se hará car
go del .local, muebles, valores y de
más bienes de la Comuna interve
nida, previo inventario, debiendo
informar ál Poder Ejecutivo a la
brevedad, sobre el resultado de su
cometido'.  

Art. 30. —Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y
archívese.  

PEÑALBA
David M. Saravia  
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Decreto N°. 1982
Salta, Octubre 31 de 1921.

Vista la nota N- 28S2, elevada
por la Jefatura de Policía, propo
niendo- al señor Benjamín'Esteban
cono Comisario del Departamento
de Gnachipas,

El Presidente del Senado en ejer
cicio del P..E. de la Provincia

DECRETA:
Art. j'—Declárase cesante al se

ñor Modesto Moreno del cargo de
Comisario de Policía de Departa
mento de Gnachipas, y nómbrase
en su reemplazo al señor Benjamín
Esteban.

Art. 2-—Comuniqúese, publí-
quese, dése al. R. O. y archívese.

■PEÑALBA   
D. M. Sara vía

Decreto N° 1983  
Salta, Noviembre. 2 de T92 r

  Visto el informe elevado por la
Receptoría General -'de Rentas y
atento a las consideraciones apun-
ta'das respecto de los empleados
señores: Carlos García y ¿Arturo
Alemán; persiguiendo. el mejor
servicio de la repartición,

El Presidente: del Senado en ejer
cicio del P. E. de la- Provincia

  DECRETA:.  
  Art. i’—-Por razones de mejor
servicio., declárase'* cesante a los
'empleados señores Carlos García
y Arturo Alemán, en los puestos
de luspeítor de Impuestos al Con
sumo y Escribiente de la Recepto
ría General de Rentas, respecti
vamente.

Art. 2 —Nómbrase en reemolazo

del primero, al señor Alberto He
rrera y para ocupar la vacante
dejada por el segundo al Sr. Luis
Felipe López.

Art. 3 o.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial,

      PEÑALBA
D. M. Saravia  

Decreto N°. 1984
        

Salta, Noviembre 2 de 1921.
Siendo necesario reorganizar la

Municipalidad de Rosario de la
Frontera," dado el estado de anor
malidad por que, actualmente atra
viesa en perjuicio de sus intereses
 omunales,

El Presidente del Senado en ejer
ciólo del P. E, .derla Provincia

DECRETA:

/krt. i" — Nómbrase a los señores
Carlos A. - Sisti, ‘Juan B. Romano,

.Federico Rodas, Ormmin IvLularia-
ga y al doctor ' Luís V.' Decores
miembrosde la Comisión Municipal
de Rosario de la Frontera.  

Art. 2--—Comuniqúese publí-
quese,.'dése al R.. O. v achívese.

    peñalba    
p. M. Saravia

Decreto JT 1985  
Salta, Noviembre 2 de 1921. 

Atonto1 el enferme del señor
Subsecretario de. Gobierno,- dando
cuenta de que el Encargado del
Archi vo de la Prensa, ha hecho ■
abandono de su- puesto desde el
primero de Agosto ppdo.,

El Presidente del Sena o, enejer
cicio del P. E. de la Provincia

decreta:
Art. 1°—Declárase cesante, al
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desempeñarlo interinamente,
€1 Presidente del Senado en ejer-'
cicio del p. 6. be la Provincia, 

DECRSTFl:   
Art i0,—Nómbrase interiuamen-

[ te Sub-Secretario del Ministerio de
Hacienda al señor don Félix Ruiz
Figueroa.  

Art. 2o. —Comuniqúese, publí-
I quese, dése al Registro Oficial y
i archívese.
' Salta, Noviembre’2 de 1921.
i   PEÑALBA  
¡   David M. Sara vi a  
| Es copia-—

Rica) do N. Messonc    

Decreto N°. 1988
Debiendo procederse a la.reor-*-

gatiizációu de las* diversas reparti
ciones de la Administración, y

CONSIDERANDO :  

Qué las continuas faltas compro
badas del empleado de la Conta
duría General, don Tomás -Víctor
Olivér, como del Ordenanza del
Ministerio de Hacienda dóñ Sam
tiago López; que perjudican la bue
na marcha administrativa y La dis-.
cipliua del personal, y siendo nece
sario corregir aquellos adoptando
los medios administrativos;  
€1 Presidente bel Señaba en ejer

cicio bel poder ejecutivo
DSCReTfí:

  Art. i0.—Déjanse cesantes p.or
razones de mejor servicio al Conta
dor Fiscal don Tomás Víctor Oli-
ver, y al Ordenanza del Ministerio
de Hacienda don Santiago López.

*• Art, • '2°.—Comuniqúese, púbíí-

señor Yoiia Moreas en el puesto:
de Encargado del Archivo de 'la
Prensa, con anterioridad al. i ’ de
Agosto del corriente año.  

Art. 2/—Comuniqúese publique-  
se, dése al R. O.' y archívese.

PENALBA
D. M. Sara vi a

Decreto F. 1986    
Salta, Noviembre 2 de 1921.

Siendo necesario reorganizar la
Comisión Municipal de la 2a. Sec
ción. del Departamento de Anta,
6/ Presidente bel Senado, en ejer
cicio bel p. €. de la Provincia,

DSCRSTfí:
Art.. i13.—Déjase sin efecto los

decretos de fechas Enero 24 y Ju
nio 21 deí corriente año.

Art. 20.—Nómbranse miembros
de la Comisión Municipal de la 2a.
Sección del Departamento de Anta
a los siguientes señores: Juvier Sa
ra viay Domingo Botteri, Angel A>-
rié, Hipólito Alvarez y Genaro Al
varez.

Drt. 30.—Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y
archívese.

P E Ñ A L B A
David M. Sara vi a

Decreto 5- 1987
Encontrándose vacante la Sub

secretaría del Ministerio de Ha
cienda y siendo necesario proveer
la por razones de orden administra
tivo; atento en que el señor Félix
Ruiz Figueroa ha obtenido del
señor Presidente de la H. Cámara
de Senadores la autorización para
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quese y dése ai Registro Oficial.
  Salta, 2 de Noviembre d.e 1921.

PE Ñ ALBA
David M..Saravia

Es .copia:
F. Ruiz Figueroa,

Decreto S°. i 989
'Salta, Noviembre 2 de 1921.

Vista la renuncia presentada por
el 2o. Jefe'del Cuerpo de Vigilan
tes y Bomberos, como Capitán del
mismo, Sr. Ramón Alarcón; atento
la propuesta elevada por la Jefa
tura en nota 2873-M/20,
€1 Presidente de/ Senado én ejer
cicio del p. €. de la Provincia  

DeCRSTfí:
Art. i°.—Acéptase la expresada

renuncia interpuesta- por el señor
Ramón Alarcón del cargo de 20.
Jefe del Cuerpo de Vigilantes y
Bomberos, como Capitán del mis
mo. y nómbrase en su reemplazo,
al señor Ernesto Blasco, interina
mente y con antigüedad al 28 de
Octubre ppdo.

Art. 2°.—Comuniqúese, pubií-
quese, dése al Registre Oficial y
archívese.  

PE ÑA L B A
David M. Sar-avia

Decreto N?. 1990
Salta, Noviembre 3 de 7921.

Atenta la comunicación del H.
Senado haciendo saber que en su
sesión.especial .dél^ ,14 dé Octubre
pp.do. resolvió .eü ejercicio de .las
funciones •escrntadóras que le atri
buye el art. 122 de ia Constitu
ción de la Provincia y 17-, 18y 26

de la Ley Electoraljanular los vo
tos para electores de . gobernador
en el próximo periodo constitucio
nal, emitidos en los comicios del
7 de Agosto, y declarar inexisten
te y nulo el escrutinio de esas elec
ciones practicadas por' un grupo
de ciudadanos que se atribuyó las
funciones del H. Senado; y aten
to, igualmente, a la comunicación
de la H. Asamblea Legislativa
transcribiendo el acuerdo adoptado
por ese alto cuerpo en su sesión-
especial del 24 de Octubre, por
el cual se ratificó aquella resolu
ción del H. Senado; y

CONSIDERANDO:
i-Que la resolución aludida dél

H. Señado impone al ' ciudadano
que ejerce el P. E. la obligación
de convocar á una nueva elección
de electores de gobernador en la
forma prevista por el art,. .131 de

: la Constitución de la Provincia;
2o. ■ Que,;éttcoritrándose suspen

dido- el Gobernador titular por el
H. Senado constituido en Tribu
nal Político, es al ■ .Presidente de
dicho cuerpo, como reemplazante
legal de aquel, aquieñ corresponde
efectuar la convocatoria respecti
va'   dado q a e, por maud ato con s-
titucional espreso—art. 114— en
cuéntrase actualmente y por aque
lla. circunstancia, en ejercicio del
P. É;

3“ Que, si bien el art. 122 de’
la Constitución reproducido en el
26 de la Ley Electoral, de apli
cación al caso de nueva convoca
toria ' por anulación de la- elección
primera, 'establece qué' aquella
debe hacerse dando  treinta dias
de término, tal precepto m    debe
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interpretarse restrictivamente, sino
por el contrario como un plazo
establecido en favor del electorado
que no podrá reducirse pero sí
ampliarse, .siempre que las circuns
tancias asi lo aconsejen cpmo me
dio de conseguir el mayor éxito y  
normal desarrollo del proceso elec
toral;

4- Que, tal interpretación es con
cordante con. lo dispuesto en' el
art. 123 de la Constitución que  
prescribe que el p. E. dará el
tiempo necesario cuando convo
que a nuevas elecciones por anu
lación de urnas/'y con el 57 de
la misma en cuanto determina
que todo decreto de convocatoria
debe publicarse en cada distrito
electoral por lo menos con 8 días
dé anticipación;

50. Que, existe una evidente
conveniencia en ampliar el térmi
no de 30 días que la- Constitución
fija como mínimo, tanto para que
las otras’ exigencias de la - Ley
puedan cumplirse satisfactoriamen
te en una Provincia., como la de
mi mando, sumamente extensa y
con deficientes medios de comu
nicación, como también para que
los partidos, puedan organizar, sus
fuerzas electorales, con el tiempo  
necesario, a fin de que’ la elección
que se realice representé en lo po-
sible la expresión de’la voluntad
de la mayoría del pueblo de la
Provincia, y. para 'que la autoridad
que surja de tales comicios resul
te robustecida por un acto verda
deramente democrático;
El Presidente del. Senado 'en. ejerci-
      ció del P. E. de la Provincia
       decreta:

Art. i°.—Convócase al’ pueblo
de la Provincia a elección de Electo
res de Gobernador para el día 8
de Enero de 1922, las que se rea
lizarán de acuerdo con las disposi
ciones de la Constitución y "Ley
Electoral vigente, en la forma si
guiente: por el departamento de
la Capital 7 electores, 3 electores
por cada uno de los departamen
tos siguientes: Rosario de Lerma’
Anta, Rivadavia, Oran,’ Rosario
de la Frontera y Chicoana,. y dos
electores por cada uno délos de
partamentos de: Metán, Cerrillos,
 La Viña, Guachipas, Campo San
to, Caldera, Candelaria., Cataya-
té, San Carlos, Cachi, 'Molinos,
La poma, Iruyá y SaníaVictoria;,

Art. 2°.—Por el Ministerio de
Gobierno se adoptarán las medi
das necesarias para el mejor cum
plimiento del presente decreto. .

Art. 3;—Comuniqúese, publi
ques©,. dése al Registro Oficial y 
archívese.  

  PEÑALBA
  David M. Saravia.

Decreto H°.. J99Í

Salta, Noviembre 3 de 1921.  
“Vista la nota elevada por la.

Jefatura de Policía-, en laque pro
pone- al señor’.Domiugp J. Saravia
para ocupar el cargo de Comisario
de Policía de Campaña, en Anta
2“. Sección, en reemplazo del que
lo desempeña Sr. Santos • Cuellár,
El presidente del- Senado en eje^z

cirio del P, E. de leí Provincia
décret-a:

Art. i-—Declárase cesante, p'or
razones de mejor servicio, al. Comí-
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sario de Anta' 2a Sección, don-
 Santos Cuellar, y nómbrase en. su
reemplazo al señor Domingo J".
Saravia.

Art. 2’—Comuniqúese, publíque-
 se y dése-al R. O.    

   .PEÑALBA
D. M. Saravia

'Decreto N° .1992    
Salta, Noviembre 3 de 1921.

Vista la nota-* elevada - por el
señor Jefe del Registro Civil en
la que da cuenta que el. segundo
Jefe de la repartición asiste con
irregularidad a ha. Oficina, .des
prendiéndose de los antecedentes
•-acompañados, que razones de salúd
le impiden la concurrencia a la
misma; y teniendo en cuenta que
tai circunstancia perjudica los jute-
sesre de la repartición, •      
El Presidente del Senado en ejer-  

ciclo del P. E. de la Provincia
'decreta:         

Art x-.-^Declárase cesante, por
razones dé mejor -servicio al -se
gundo Jefe de. la Oficina*  Central
del Registro Civil; Dr Belisari’ó
Rivas..          .      

Art. 2-—Comuniqúese, publique-  
-Sc-y-dése-al R O.     

            PEÑAÍBÁ   
D. M. SarAvía  

Decreto Ñ- 1903

  Salta, Noviembre 3 de-1921.
Encontrándose vacante el puesto

dé. JJxpendedb];.:de-guías, • cueros
y multas policial én el Departa
mento. Rosario de   -Lerma,

Filg.'2-lV7

El Presidente del Señad, o ’enejer-
ciclo del P. E de la Provincia

dx-ídreta:     
  Art. i‘—Nómbrase al Sr. Eduar
do Diez para desempeñar eR-.efe-
do cargo, aceptándose ía fianza
dada en su favor por el señor
José María Navamud, per la can
tidad de dos mil pesos

Art. 2-—Comuniqúese, publí—
quése y dése al R. O.  

PEÑALBA    
D. AI. Saravia

Decreto N*.  1994

Salta, Noviembre 3 de 1921.
  Por razones de mejor servicio,
El Presidente del Senadoeneyer- 

cicio del P. E- de la-Provincia.
decreta:

Art. i'—Declárase cesante alSr.
Santos ■ Cuellar del cargo ..dé Ex-
-pén'dedor de guias, cueros, 'multas
del Departamento de; Anta 21

■'Sección.       
* Art; 2’—Declárase cesante al

señor Pascual Guzmán del cargo
 dé Receptor de Rentas del Depar-
  tamento de Anta, Segunda Sección.
 - Art. 3’—Nómbrase para ejercer
dichos - cargos al señor don Do
mingo J. Saravia, • .aceptando la
fianza otorgada en- su favor por el

, señor J. pablo Saravia por la can
tidad de de pnce mil pesos  
   Art —Comuniqúese,- publi

ques® y dése al R. O.
  PEÑALBA
D. -M. Saravia

  Decreto N' 1-995y
  .Salta. 3 de Noviembre de 19.2 e
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por razones de mejor servicio,
El Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder /ejecutivo
DECRETA:

Art. i* —Declárase cesante al
señor José Antonio Arias, del car
go de expendedor de guias, cueros
y multas policiales, del Departa^
mentode Oran, Sección Embarca
ción.
Art 2-—Nómbrase para ejercer di

cho cargo al señor Pedro Sauz Gar
da, aceptándose la fianza otorgada
en su favor por el señor J osé María   
Navamuel, por la cantidad de cin
co mil pesos I%.

Art. 3-—-Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial,'

PEÑALBA
David M. Saravia

Decreto N‘ 1996
Salta, Noviembre-3 dé 1921

Por razones de mejor servicio^  
"Eii-Presidente del Sonado en ejerci

cio del Poder Ejecutivo
    decreta:

Art. i-—Declárase cesante . al
 Encargado dela.Oficina del Regis
tro Civil de Simbólar, -Departa
mento .de Anta, don Anterior O.

  García, y nómbrase en su reem-  
 plazo a don- Ensebio Sor-ia,    

- Art. 3’ —Comuniqúese, publí-  
-quese y dése al Registro Oficial.

  PEÑALBA 
David M. Saravia

Decreto N- 1997
  Salta/Noviembre 3 de -1931

  Siendo necesario reorganizar las

Comisarías y Sub-Comisarías de la 
Campana,
EZ Presidente del Senado en ejerci

cio del Poder Piyecutivo
Decreta:

Art. .1'—Acéptase la renuncia,
presentada por el señor Darío Juá
rez Moreno, del. cargo de-Comisa-
rio de-Policía dél Departamento
de Cafayate.  

Art. 2* —Decláranse, cesantes,
por razones de mejor servicio, . a
los siguientes Comisarios, de Cam
paña: Víctor Tüíiño del Departa
mento de Iruya y al señor Benigno
Aparicio del de Santa Victoria.

  Art. 3 • —Nómbrase Comisario de
Policía de los Departamentos que
 a continuación se expresan, a los-
siguientes séñores:. -a don " Virgilio
Plaza, para Cafayate; a don Dio
nisio Narvaez, para Iruya; a don
'Juan Aparicio, para Santa Victo
ria, y, a don Diego Ruiz para.

•Anta- Ia.’Sección.
Art., 4’—Nómbrase Sub-Comi-

sario-auxiliar de Algarrobo, 1a.
 Sección de Anta al señor Sil veri o
Díaz, y Sub-Comisario Auxiliar,
en el mismo carácter, de -La ■ Cala
vera, Departamento de Chicoana al
señor José Zara.

  Art. 5’—Comuniqúese,- .publí-
quese, dése al Registro*  Oficial y
archívese.

PEÑALBA-
David M. Saravia

Decreto N’ 1998
Salta, 4 de Noviembre de i 92 T

  Por razones de'mejor servicio^
EZ Presidente del .Senado en

ejercicio del Poder Pjeculivo
decreta:

Art. !•—Déjase pesante, por ra-
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zoues de mejor servicio al señor
 Elíseo Ibarguren del  cargo de
Expendedor de guias, cueros y
 multas policiales del Departamento
de Anta, primera Sección.

Art. 2;—Nómbrase en su reem
plazo al señor Diego Ruiz acep
tándose la fianza otorg’adá a’ su
favor por doña Irene L. de Cór
doba, por la suma de dos mil pesos
nv'  /n-

Art. 3-—Comuniqúese, publí-
’quese, dése al Registro Oficial y
archívese.

PEÑALBA
David M. Saravia

•Decreto N. 1999
Salta, Noviembre 4 de 1921

Vista la nota elevada por el
Vice-Presidente del H. Senado
 de la Provincia,, haciendo saber
que dicho cuerpo ha prestado el
acuerdo necesario para nombrar
Juez de Primera Instancia en lo
Civil-y Comercial, al Agente
Fiscal Dr. Humberto Cánepa y
encontrándose vacantes el Juz-,
gado de Tercera Nominación que
•estuvo deserapéñado por el se
ñor José M. Ponssa;
El Presidente del Senado en

ejercicio del Poder Ejecutivo
de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°.-—Nómbrase Juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial por el término consti
tucional, al Sr. Agente Fiscal
Dr. Humberto Cánepa, quien de-
 sempeñará el Juzgado de Ter
cera Nominación.

Art. 2-—Comuniqúese, publí

quese, dése al Registro Oficial
  y archívese.      

1   PEÑALBA 
I David M. Saravia
i ___ _
I Decreto N. 2000
I Salta, Noviembre 4 de 1921
r   Por razones de mejor servicio.

El Presidente del Senado en
.; ejercicio del P. E de la Pro-

1   vincia
I DECRETA:

í Art. 1-—Declárase cesante al
. Comisario de Policía de San Car-

los don Moisés Casas, y nóm
brase en su reemplazo al señor

J Francisco Delgado.  
' Art. 2'—Comuniqúese, publí-
¡ quese, y'dése al Registro Oficial
; -   PEÑALBÁ
’ David M. Sarvaia 

i DECRETO N. 2001
i , Salta, Noviembre 4 de 1921
‘ Por razones de mejor servicio,
i El Presidente del Senado en

  ejercicio del P. E. cls la Pro
vincia

|   decreta:

Art. F—Declárase cesante,
¡ por razones de mejor servicióla!
‘ Encargado de la Oficina del
i Registro Civil de Rosales 4a.
1 Secc. del-Departamento de Me-

  tan, Dn. Dardo B. García y nóm-
¡ brase én su- reemplazo ai señor
i José G-Alba.
i Art. 2‘ —Comuniqúese, publf-
I quese, dése al- R. Oficial   y ar-
;. chívese.

PEÑALBA
David M. Saravia
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Decreto N- 2002
í Salta, Noviembre 4 de 1921.

Siendo necesario combiar el ho
rario de las oficinas dependientes
del Pofier Ejecutivo,  
€1 presidente del Senado en ejer

cicio del Poder Ejecutivo    
decreta:.

Art. Io—Desde el día lunes 7 del   
corriente, las oficinas dependientes
del Poder Ejecutivo, funcional án
de horas 8 a 12.

Art. 2°—Comuniqúese, publíque-
se y dése al R. O,

PEÑALBA
D. M. Sabavia

Decreto N- 2093
Salta, Noviembre 4 de 1921.

Vista la comunicación ’ pasada
por el señor Presidente Gerente del
Banco Provincial, de que don Abel
Martines, nombrado ?<?presentonte
legal del -Poder Ejecutivo ante
ese establecimiento - no ha concu- |
ri id».» a tomar posesión." de su •
cargo derdn ’n ferhn de =u ncm-
béamRoto y s.gniíkaíido ello un rt-
nuniiumiuiito a sus cblig-iúionts y
por tal la falta de disposición de
cumplir con los deberes Mue el
cargo lo impone,
€1 Presidente del Senado en ejer

cicio del poder Ejecutivo
decreta:

Art. ló—Declárase cesante del
cargo de representante legal ¿-del
Poder njecutivo ante el Bando de
la Provincia a don Abel Martínez.

Art. 2°—Nómbrase en su reem
plazo a don Agustín Courcl.

A»t. 3°—Comuniques, pubiíquue-
se y dése al. R. O.

PEÑALBA
   D. M. b.ARAVIA

Decreto N- 2004
Salta, Noviembre 5 de 1921.  

Siendo necesario, reorganizar la

Comisión Municipal del Departa
mento de Rosario de Lt-rma,
   El Presi dente del Senado en'fjer-.

ciclo del J’oder Ejecutivo
decreta:      

.Art. Io—Nómbrase miembros de
la Comisión Municipal del Depar
tamento de Rosario de Lerma. a
los siguientes señores: José» M. Na
vamuel, Vicente-Diez, Zcnón To
rmo, Bernardo Gallo y Juan Manuel
Carreras.  

Art. 2"—Comuniqúese, publique-
se, dése al R. O. y archívese. 

PEÑALBA  
D. M. Saravia

Decreto 3¡- 2005     
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Vístala nota 2888 de la lefatima
de Policía, por laque se piopone
la ccnsaüa de Su b-Comisario de
Angastaco...
El Presidente del Senado en

ejercicio ele’ Podar Éjecuiivu
decreta:

Art. Ia—Declárase cesante por
razones de mejor servicio, al Sub-
Com ecio d? Angostare don Joa
quín Miralpeis,. y nómbrase cu su
reemplazo ,al señor Buenaventura
Velarde.

Art. 2‘—;Comuniqúese, publíquese
y dése al R. O. 

  PEÑALBA
  D.,M. Saravia

‘Decreto N- 2006  
Salta, Noviembre 5 de 1921.

  Por razones de mejor servicio,
'El Presidetíle del - Senado en

ejercicio del Poder Ejecutivo
decreta:    

Art. 1 ‘—Declárase cesante aí
Sub-,Comisario de Policía de. San.
Lorenzo (Capital) don Simeón triar
te,. y nómbrase en reemplazo a don
Manuel Valdivieso Olivera. ..

Art. 2'—Comuniqúese, publíquese-
y dése al R. O.

PEÑALBA
D. M. Saravia



Boletín Oficial Pag-  2501

Decreto N°: 2007

Salta, Noviembre 5 de 1921..
Vista la nota Nu. 2989 de la Je

fatura de Policía por la que da
cuenta de haber renunciado el Co
misario de Embarcación don José

; Antonio xArias,'
El Presidente del Señado en ejer
cicio del P. E. de la Provincia

DECRETA:
Art. i°.—Acéptase la expresada

renuncia interpuesta por el Comi
sario de Policía del Distrito de
Embarcación señor José Antonio
Arias y nómbrase en su reempla  
zo al señor Pedro Sanz García.

Art, 2°. —Comuniqúese, publí-
-quese, dése al R. Oficial y archí
vese.

P E Ñ A L B A
David M. Saravia

Decreto F. 2008
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Encontrándose vacante el puesto
 de Encargado de la Oficina del Re-  
gistro Civil de Palomitas, Depar
tamento de Campo Santo,
El Presidente del Senado én ejer

cicio del Poder ejecutivo
decreta:   

Art. i' —Nómbrase Encargado
■de la Oficina del Registro Civil
de Palomitas, Departamento de
Campo Santo, al señor - Julián

‘Chaya.      
Art. 2’ —Comuniqúese; publi-

:.quesé, dése a? Registro Oficial y
.archívese.    

PEÑA L B A   
David M. Saravia

Decreto N- 2009
. Salta, Noviembre 5 de 1921.  

Vistas las renuncias presentadas
 por los vocales del Consejo Gene
ral de Educación señores Bernardo

  Castellanos y Héctor P. González,
E/ Presidente del Senado .en

  eyercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:      

Art. Io—Acéptanse las renuñ-
ciasdnterpuestas por los vocales del
Consejo General de Educación se
ñores don. Bernardo Castellanos y
don Héctor P. González.

Art. 2o—Comuniqúese, publique-,
se v dése al Registro' Oficial. 

PEÑALBA
David M. Saravia

Decreto N- 2010
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Vista la renuncia interpuesta por
el señor Manuel F. Láyaque del 
cargo de miembro de la Comisión 
Municipal de Cafayate; atento los
mot:vos que la determina,
€7 presidente del Senado, en ejer
cicio del p. E de la Provincia,-

DecseTñ:  
Art. Io-—Acéptase la renuncia

interpuesta por el señor. don Ma
nuel F. Lávaque del cargo de míen-
bro de la Comisión Municipal de-
Cafayate.

Art; 2o.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

PEÑALBA
Davíd'M. Saravia

Decreto N- 2011
Salta, Noviembre 5 de 192.1.

Por razones de mejor servicio,
El Presidente del Senado en ejer
cicio del p. C. de la Provincia

DSCESTP:    
Art. 1'—Declárase cesante po  

razones de mejor servicio, al En
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cargado de la. Oficina del Registro
Civil de Algarrobal, 2a. Sección del
Departamento de Anta, don Santos
■Cuellar y nómbrase en su. reem
plazo al señor Juan Barróse,.

Art. 2". Comuniqúese, publíque-
•se, dése al Registró Oficial y ar
chívese.

PEÑALBA
David M. Sarávia

Decreto N*  2012
Salta, Noviembre 5 de 1921. .

Siendo necesario proceder a la
reorganización de la Mui icipalidad

 de Cerrillos,’
6/ presidente del Senado en ejer
cicio del p. 6. de ¡a provincia,

DeCReTfí :
Art. Io.—Nómbrase miembros de

la Comisión Municipal del departa
mento de -Cerrillos, a los señores
Pedro J.Perettí, doctor Washington
Alvarez, doctor Carlos Outes. Sr.
Claudio Saravia y Flbrentín Lina
res.

Art. 2°. - -Co m u níquese. pubiíq líe
se, v dése al Registro Oficia!.

PEÑALBA
David M.-Saravia

  Decreto N° 2013

Salta, Noviembre 5 de 1921.
  Encontrándose vacante el cargo
de Secretario de la Gobernación,
€1 presidente-dei Senado en ejer

cicio del /Joder Gjecutivo
DGCRGTR:

Art. i°.—Nómbrase Secretario
de la Gobernación, con anteriori
dad 'al 26 del mes ppdo., al señor
 Félix Saravia.

Art. 2 •—Comuniqúese, publíque-
 -se y dése al R. O.

PEÑALBA
  D. M. Saravia ;

Decreto N° 2014
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Siendo necesario normalizar la.
situación porque atraviesa en la.
actualidad la Municipalidad del De
partamento de Chicoáua,

El Presidente del Senado en ejer
cicio del ?. E. de la Provincia-

DECRETA:

Art. 1 °.—-Nómbrase miembros,
de la Comisión Municipal del De
partamento de Chicoana a los se
ñores Eduardo de los Ríos, José-
Visich, Balviuo Lafuente, Luis.
D’ Andrea y Domingo Avellaneda.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

.. PEÑALBA
D. M. Saravia

Decreto N°. 2015
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Por razones de mejor servicio.,

El Presidente del Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo-

decreta:
Art. i’—Declárase cesante por  

razones de mejor servicio al señor
Eduardo Jalil del cargo de Re-
céptor de ‘Rentas y Expendedor-
de Guias del - Departamento de-
Campo Santo, Sección Güemes.

Art. 2’—Nómbrase en su reem
plazo al señor Ramón Medina,,
aceptándose la fianza otorgada en  
su favor por don B. Chacón por
la suma de nueve mil pesos

Art. 2-—Comuniqúese publí-
quese, dése al R. -O. y achívese.

  PEÑALBA  
 D. M. Saravia
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Decretó N • 2016
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Por razones dé mejor servicio,
El Presidente del Señado en ejerci

cio del P. E. de la Provincia
decreta:

Art. i°—Declárase cesante al
Comisario de Tablada de la Ca
pital, don Pastor M. Saravia, y
nómbrase en su reemplazo al señor
Juan José Saravia.

Art. 2’—Comuniqúese, publí
quese, dése al R. O. y archívese.

PEÑALBA
D. M. Saravia

Decreto-N' 2017
Salta, Noviembre 5 de 1921.

Vista la nota 2950 de la Jefatú-
ra de Policía,
El Presidente- del Senado en

ejercicio del Poder Ejecutivo
decreta:  

Art. 1°—Declárase cesante por
razo ues de mejor servicio al Sub-
eomisario Auxiliar de «Él Moyar»
(Anta 21 Sección) don José Joa
quín Amado, y nómbrase en su
reemplazo con carácter ad-honorem
al,señor Antonio Villegas.
  Art. 2-—- Comuniqúese, publíquese
y dése al R. O.

PEÑALBA'
D. M. Saravia

Decreto N; 2018
Salta, Noviembre 5 de 1921.

  Vistas las notas números 2992,
3004 y 3008—M/20, elevadas pol
la Jefatura de Policía,
El Presidente '’ del Senado en ejer-  

cirio deiP, E. de la Provincia
      DÉ-CRETA:
Art'i-—Nómbrase interinamen

te y con antigüedad al 26 de Oc
tubre ppdo. Jefe del Cuerpo de

  Bomberos y Vigilantes al señor
Alberto López Cross.

Art 2-—Nómbrase Sub-comisa-
rio de Policía de la Capital ah señor
Remigio Reyes Fscotorin con efec
to al 27 de Octubre ppdo.

Art. 3-—Declárase cesante, por
razones de mejor servicio .a. los se
ñores Dardo Montenegro y Dioni
sio Medrauó Ortiz de los cargos
de Oficial Inspector y. Oficial Me
ritorio, respectivamente.

Art.   4‘—Nómbrase Oficiales.
Inspectores de Policía a los seño
res Eloy López, Félix Tapia San?

  Roque con efecto'al 27 del ppdo. y-
Pedro Gutiérrez (hijo).

Art 5’— Nómbranse Oficiales
Meritorios a los' señores Juan A.
González y Juan Requejó.

Art. 6-— Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y
archívese.

PEÑALBA
   David M; Saravia.

Decreto N- 2019

Salta, Noviembre.7 de 1921.
Encontrándose vacante, el cargo

de 2.0 Jefe de la Oficina .Central
  del Registro Civil,

€1 Presidente de! Senado, en ejer
cicio del Poder (ejecutivo

decreta:      
    Art i°-—Nómbrase 2". Jefe. de.

’la Oficina Central del Registro Ci
vil al, señor Ricardo Morales.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y

  archívese.
PEÑALBA

D. M. Saravia
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Decreto. N- 2020   
  Salta. Noviembre 7 de 1921

Vista, la nota 2993 de la Jefa
tura de Policía, por la que se soli
cita la cesantía del Comisario de
Orán don Máximo L. Rivas; aten
to la propuesta que formula en la
misma,
El Presidente del Sentido en ejer

cicio del P. E. de la Provincia  
decreta:

  Art. i";—Declárase cesante, por
razones de mejor servicio, al Comi
sario de Policía del Departamento
de Orán, don Máximo L. Rivas, y
nómbrase en su reemplazo ál se
ñor Simeón Can duela.

  Art. 2°.—Comuniqúese, publí-
quese, dése al Registre Oficial y
-archívese.

P E ÑA L B A
David M. Saravia

Decreto Eu. 202 i
Salta, Noviembre 7 de 1921.

Vista la nota elevada por la Je- .
fatura de Policía, por la que se
solicita la cesantía del Comisario

•de La Caldera,’
El Presidente del Senara, en ejer
cicio del P. E. de la. Provincia

decreta:
Art. i* — Declárase cesante al  

Comisario de Policía de La Calde
ra. don Julio Royo, y nómbrase  
en su reemplazo al Ernesto Tedín.

Art. 2'—Comuniqúese, publí-
 quese v dése al R. Ó.

PEÑALBA      
D. M. Saravia

Decreto H°*  2022

Salta, Noviembre 7 de'1921.
Vistas las renuncias presentadas

por varios empleados del Depar
tamento Central de Policía,   

El Presidente del Senado en. ejer
cicio del P. E. de la Provincia.

DECRETA: ’
Art. !•—Acéptanse, con.efecto al

27 de Octubre ppdo., las renuncias,
interpuestas por los siguientes-em
pleados de la Repartición Policial:
del señor Cristóbal Rivas,.._ como
Jefe de Investigaciones; de los se
ñores Miguel Fernandez Blanco,
Enrique Cáceres y Pedro Amador,
como’ Sub-Coniisariós de Sección;
de los señores Jacinto Quiroga
Alzógaray, Alberto Suarez é Ysaac
Retamozp, como Oficiales Inspec
tores; y del señor Juan Z. Romero,
como Oficial Meritorio.

Art. 2-—Comuniqúese, publique
se, dése al R. O. v archívele.

PEÑALBA
David M. Saravia.

Decreto S°. 2023
Salta, N0vien1bre7.de 1921.  

Por razones de mejó'r servicio,
El Presidente del Senado °en

ejercicio del Poder Ejecutivo-
de la Provincia

decreta:
Art. -i"—Declárase cesante al 

Sub-Comisario de Policía de San 
Andrés (Oran) don Raúl J. Salas, y
nómbrase en su reemplazo ál se-  
ñor Ricardo Parissi.

Art 2Común íquese, publíque-
se y dése al R. O.  

. PEÑALBA
D. M. Saravia  

N0vien1bre7.de
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Decreto N°.?2024
Salta, Noviembre 7 de 1921.

Por razones de mejor servicio,
El Presidente del Senado en ejer

cicio delP. E. de Id Provincia
DECRETA:.

Art. 1'—Declárase cesante al
Encargado del ¿Depósito- de ■ Con
traventores don Pastor Saravia, y
nómbrase en su. reemplazo al se
ñor Alejandro Alemán.  

Art. 2\—Comuniqúese, publí-
ques'e’y dése, al R. 0/

PEÑALBA
  . M. Sara vi a

Decreto 0- 2025
Salta, Noviembre 7 de 19 21.

Vista la nota. 2991 de la Jefatin
rade Policía, por la que se,solicita  
la cesantía del Sub-Comisario’ dé In
vestigaciones, y se propone el nom
bramiento para Jefe de la misma
División,
El Presidente de.l Senado en e/ercicio

del P. E. de-Ja Provincia.
DECRETA:

Art. i°.—Declárase cesante cop
anterioridad al 26 de Octubre ppdo>
al Sub-Comisario de Investigacio
nes don Germán N. Alcobet.

Art, 2 o,—Nómbránse Comisario
y Sub-Cbmisario de la División de
Investigaciones, con antigüedad al
«6 de Octubre ppdo., ajos señores
Francisco López Cross y Francisco.
Rey, respectivamente.  

Art. 3°-—Comuniqúese, , publí-
 quese, dése al R. O. y archívese.

PEÑALBA
D. Mr Sara vía

Decreto N°_ 2026    

  Salía, Noviembre 7 de 19’21..
Vista la renuncia presentada por

el Súb-Alcaide de Cárcel don Die
go Villalba,      
€7 Presidente del Senado en ejer

cicio bel poder ejecutivo.
     DECRETA:           

Art.*  i°.—Acéptase la renuncia
interpuesta por el Sub-Alcaide de
Cárcel don Diego P. Villalba,
y nómbrase en su reemplazo al
señor Arturó Salas.

  Art. 2-—Comuniqúese, publí-
quese y 'dése, al Registro Oficial.

PEÑALBA   
David M, Sáravia

Decreto N- 2027
Salta, Noviembre 7 de 1921

Por razones de mejor servicio,
El Presidente del Senado enejer-

cicio del P. E. de la Provincia
  DEDRETA          

Art. i-—Declárase cesante al
Sub-comisario de Policía ad-hono-
rem de la Peña, departamento de
la Capital, don Vicente Sanmillán
y. nómbrase en su reemplazo al
señor Justo M. Aróstegui.

Art. 3°-— Comuniqúese, publí  
  quese,’y dése al Registro Oficial.   

PEÑALBA
  D. M. Saravia

SUGESOEIO—121 señor Juez de pri
mera Instancia en lo civil y comercial,,
y 2a. Nominación doctor Alberto Sle.n-
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dioroz, ha dispuesto se cite, llame y
emplace por el término de treinta días,
epatados -desde la primera publicación
del presente a todos -ios que se consi
deren con derecho a los bienes dejados
por fallecimiento de doña Azucena Cor
nejo de Oliva, ya sean como herederos
o acreedores para que dentro de dicho
término comparezcan a deducir sus ac
ciones en forma por ante su juzgado y
secretaría del que suscribe, bajo los
apercibimiento de jo que hubiere lugar
por derecho.—Salta-, Noviembre 16 de
1921.—A. Peñalva^ Escribano Secre
tario.   N°.457

SUCESORIO—El señor Juez de prime
ra instancia en lo civil y comercial y 2a.
Nominación doctor Alberto Mendiófoz, luí
dispuesto se cite, llame y emplace por . el
término de treinta días, contados desde la
primera publicación del presente a todos
los que se consideren con derecho a- los
bienes dejados por fallecimiento de don
llamón García Uzutegui ya ’ Sean como
herederos o acreedores para que dentro de
dicho término comparezcan a deducir sus
acciones en forma y auto su juzgado y se
cretaría del que suscribe, bajo los aperci
bimientos de lo que hubiera ;lug-iu- por de
recho—.Salta, Noviembre 22 de T92!.
Arturo Peñalva. E. S,

(N°. 435

SENTENCIA—En el Juicio Ejecución
•Banco Provincial contra Julia S. de Uani-,
pos, Benjamina y Angel M. Sanmillán, el
señor Jne-z de la causa, ha citado senten
cia de trance y remare con fecha Noviem-

  bre veinte y uno de mil novecientos veinte
y-uno cuya_parte dispositiva dice así: Lle
var la' ejecución adelante hasfa, hacerse
trance y remate de lo embargado, a. los

■deudores con costas. Regulo los honorarios
  dél doctor Mariano Peralta y procurador
Elias Gallardo en las sumas deciento cin
cuenta-pesos, respectivamente.—Humberto
■Cánepa—Sirva la presente de notificación
a los demandados—Salta,; Diciembre 7 de

N. Messone, . E. Secretario
(No. -175)

Expediente N°, 441   
  EDICTO DE MINA -El Escri-

   ano de Minas - hace saber que el

señor José Maria Sola, ha solicitado-
permiso de cateo ele aceites mine
rales en una extensión de 2.000 hec-
rárcas en la' región de «Salinas
Grandes» del departamento La Po
ma, Jos que se ubicarán, partiendo
del Ojó'de Agua de Cangrejillos,
s tuado en la orilla Sud de «Salinas,

   Grandes», y al pié del cerro de
Cangrejillos. se trazan 2 000 metros
con rumbo de 20 grados hacia el
Norte De su punto terminal se tra
zan 2.000 metros con rumbo de 290
grados hacii ePOeste cuyo puntó
terminal formará el primer esqui
nero del rectángulo soliciiado. Para
formal' el esquinero, se traza, una
recta de 5 000 met os con rumbo
dé 2.00 grados h cía el Sud. De su
terminación se traza otra recta-de
4 000 metros con rumbo de 110-
grados hacid el Este.Del’punto ter
minal de esta se traza una recta de
5000 metros con-rumbo de 20 gra
dos Lacia el Norte. El punto termi
nal de e-ta linea se une con el. pri
mer esquinero mediante una recta
de 4.000 m< tros cerrando asimismo,
un retángulo de 2000 hectáreas de
 superficie, --.^alta. Diciembre 16-
  deT921.-^-Zenón Arias E. de M.

    N°. 450
» —-----

SUCESORIO—El. señor Juez de ^primera
instancia en lo civil y comercial, y 2a. No
minación doctor Alberto Meudióroz, ha dis
puesto se cite, llame y emplace' por el- tér
mino de treinta días contados desde la pri
mera publicación del presénte a todos los
que se consideren con derecho a los bie
nes -dejados por fallecimiento de doña Isa
bel R. .López, yi sean como herederos o
acreedores, para que dentro de.dicho tér-.
mino •comparezcan a deducir sus acciones

  en forma por ante este juzgado y secre
taría del que suscribe, bajo los apercibi
mientos de lo que hubiere lugar por' dere
cho—Salta, Noviembre 16 .de 1921
Arturo Peñalva, E. S.
   (N°. 458)

EDICTO—Habiéndose .declarado abier
to ■ u ' '■ rio de dan Calivto BTe-
1 endes,o Melindres y’ de dolía- Luisa,' T



Boletín Oficial Pág. 2507

<le Jlclcndes. el señor Juez de l*.  Instan
cia en lo civil y comercial doctor Alberto
Memlióroz, por auto’ de fecha 3 del corrien
te ha ordenado se llame por edictos pon
el término de treinta días a los que se
consideren con derechos en esta snceción,
ya sea como herederos o acreedores para
que se- presenten a ejercitarlos dentro de
dicho término, bajo Jos apercibimientos a
que hubiere lugar. Lo qne hago saber por
el presente a quienes corresponda—Salta,
Diciembre 5 de 1921—A, Peñalva
(N°. 459)  

•SUCESORIO—El-sefior Juez do prime
ra .instancia y segunda nominación, doctor
Alberto"- Memlióroz ha dispuesto se cite,
llame y emplace por el témino' de treinta
días, contados desde la primera publica;
eióu del presente, a todos los que se consi
deren con derucho a los bienes dejados
por fallecimiento de don Martín Giménez,
ya sean como herederos o acreedores, para
que dentro de dicho término comparezcan
’a deducir sus.acciones en forma por ante
este juzgado y secretaría -del que suscribo,
bajo apercibimiento-de do que hubiera lugar
por derecho—Salta', Noviembre 14 de 1921
A. .Peñalva E. S.
   (N°. 400')

Expediente.—N0.- 442
EDICTO DE MINA—El Escribano de

Minas hace saber. que el señor Hugo
Loeventhal, ha solicitado permiso de
cateo de aceites mineraies de 2.000
hectáreas en región de «Salinas Gran
eles» Depatamento de La Poma las que
se ubicarán’ tomando como punto de
partida del Ojo de Agua de «Oangreji-
llos4 situado en la orilla Sud de «Sali
nas Grandes» y al pié del cerro de
Cangrejillos, de allí 3.000 metros con
rumbo de 200 grados hacia el Sud.—De
su punto terminal se trazan 2.000 me
tros con rumbo de 290 Grados hacia el
Oeste, cuyo punto terminal- formará, el
esquinero del rectángulo solicitado.—Pa
ra formar esquinero, se traza una recta
de 5,000 metros • con rumbo de 2.00
grados hacia el Sud.—De su terminación
se traza otra recta de 4,000 metros con
rumbo de 110 grados hacia el Este.—
Del punto terminal de esta, se traza
una recta de 5.000 metros con rumbo
de 20 grados haci i el Norte.—El pinito
terminal de esta linea se une con el

  primar esquinero, mediante una recta
de 4.000 metros con rumbo de 290--
grados hacia el Oeste, cerrando así
mismo un rectángulo de 2.000 * hectá
reas” de superficie.—Salta, 16 deDiciem-
bre, de j¡921.— Z&nón .Arias, E. de M.

N°. 451
Expediente.—N°. 443

EDITCO.—El escribano.. de Minas
hace saber que el señor Hugo Loe-
veutha.1, ha solicitado permiso de cateo
de aceites minerales en una extensión
de 2.000 hectáreas en 'la región de
«Salinas Grandes» del Departamento

  La .Poma, las que se ubicarán: Partien
do de un mojón existente en la cunq-
bre dei cerro de Huancas; situado- en
la orilla Sud de «Salinas Grandes», se
trazan 6,000 metros con rumbo..de 2.04
grados hacia el Sud.—De su punto ter-
juitial se trazan 2.200 metros con-JUime-
bo‘ de 294 grados hacia .etQeste, cuyo
punto terminal formará el primer esqui
nero del rectángulo solicitado.—Para
formar el esquinero, se trazan 6,000
metros con rumbo de 204 grados hacia
el Sud.—De su terminación se traza
otra recta de 3.333 metros con. rumbo
de .114 grados hacia el Este.—En su.
terminación se traza una recta de 6,000
metros con rumbo de 24 grados hacia el
Norte.—De este punto terminal se tra
za otra recta de 3.333 'metros que lo
une con el primer esquinero, con rumbo’
de 294 grados hacia el Oeste, cerrando
así un rectángulo de algo menos de 
2:000 hectáreas de superficie.—Salta.,
Diciembre 16’ de 1921.—Zenón Arias,
Escribano de Minas. Nu. 452

Expediente.—N- 439
EDICTO DE MINA.—El Escribano

de minas 'nace saber: qqe el señor José-
Maria Sola, ha solicitado permiso de
•cateo de aceite minerales-en..una exten
sión de 2,000 hectáreas.en la región de
«Salinas Grandes» riel Departamento La
Poma, las que se ubicarán teniendo có
mo punto de partida iiUxinojón existen
te en la cumbre del cerro de Huancar,
situado en la orilla * Sud de «Salinas.
Grandes» se trazan 300. metros , cOil

rumbo..de
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  Tumbo, de 1T4 grados hacia el Esto.
 De su terminal, se traían 2,000 metros

    con rum bo dé 24° grados .hacia el Nor-
 te,. cuyo .punto terminal Formará el yr¡-

  iher esquinero de la superficie rectan
gular solicitada. Para formar el esqui
nero, se traza ele éste -punto una linea
recta de 2,500. metros con rumbo -de
294° -grados hacia el Oeste. De su ter-

  mili ación se trazan; 8,000 metros con
  .Tumbo de 240 grados hacia el Sud. De

su terminación se traza una recta de
.2,500 metros con rumbo de 1'14“ hacia
el 'Este. El punto terminal de ésta"se
une. con el primer esquinero mediante
una recta de 8,000 metros con rumbo

 de 24° grados hacia el Noite cerranilo
  asi el rectángulo de 2,000' hectáreas

 de superficie.—Salta Diciembre 16 de
1921.—Zenón Arias, Escribano de. Minas.

N°. 448

perficie.—Salta, 16 Diciembre de 1921.
Zeaóii Arias, E, de M.   N.449

REMATES

Por José María Decavj  
Por orden y disposición ‘del señor

Juez do Ia Instancia Dr. Alejandro
Bassani, y como perteneciente, a ja
sucesión vacante lie don Segundo
Navarro, el dia 30 de Diciembre de
1921, a horas 16 en -punto; en el local
del Bar Plata, Plaza 9 de Julio, don
de estará mi bandera, venderé sin báse  
al mejor postor y dinero de contado
inmediato los siguientes   ganados..

Vacunos  
4 vacas de cuenta.      
2 vacas con cría a! pié;  
2 novillos de 4 años,

 2 novillos de 3 años.        
2 temeros de 1 año.      

 2 buyes.-     
Cabal laces

4 yegdas grandes.  
2 potrancas de’ 2 años.  
•2 yeguas mansas.

  10 caballos mansos.
. 1 potranca de año arriba. 

1 potro -de año arriba.  
Lanares y cabríos

26 ovejas sin cría.    
6 ovejas con cría.          

Expediente.—N°. 440
EDICTO DE MINA.—El Escribano .

de minas hace saber que el -señor Mi-
guerZenarruza, ha solicitado permiso de
cateo de aceite minerales en-una exten
sión de-2,000 hectáreas en la región de
«Salinas Grandes» Departamento Da
Poma, las que se tibicaián en ia forma
siguiente: Partiendo del Ojo de Agua de
«Cangrejillos» situado en la orilla Sud  
de «Salinas Grandes» y al pié del cerro
de «Cangrejillos» se trazan 8,000 me-

   tros con rumbo de 200" grados hacia.
   el Sud. De su frente terminal se tra-

  zan 2,000 metros- con rumbo de 290°
grados hacia el Oeste, cuyo punto tér-  

 mina! formará el primer esquinero del
rectángulo solicitado. Para formar es-
 quiuero. se traza lina recta, de 5,000
metros con rumbo de 200° grados hacia
el Sud. De so terminación se traza otra

    ecta de cuaima mil metros con rumbo
de 110° gratas hacia -el Este. Del

    punto térnlinal de ésta se traza una
recta de 5,000 metros con rumbo de

 20 grados hacia el Norte.. El punto
terminal.de ésta linea se. lihe con el
primer esquinero, mediante una recta
de 4,000 metros con rumbo 299 grados
hacia'el Oeste, cerrándo.asi mismo un

  rectángulo de'2,000 -hectáreas de su

1 carnero.
3 cabras con cría.  
Esto's bienes encuéntrense-en poder 

del depositario, señor. Manuel Navarro,
en el lugar denominado «Bajada "de-
G-ori», Departamento dé Rosario - de la
Ero.tera. —José. María, Decavi,
martiliero, público,      N°, 45.6-

Imprenta Óeicial
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